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"Por la cual se reconoce una obligación y se ordena efectuar los trámites respectivos para el pago 
con cargo al Presupuesto de Gastos e Inversiones de la Secretaría Distrital de Hacienda para la 

vigencia fiscal de 2020” 
 

 

Carrera 30 N°. 25 - 90 
PBX: (571) 338 5000 - Información: Línea 195 
www.haciendabogota.gov.co 
NIT 899.999.061-9 
Bogotá, D.C. - Colombia 
Código Postal 111311 
  

LA DIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 87 del Decreto Distrital 714 de 
1996 y en la resolución SDH-000342 del 25 de noviembre de 2016, 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que a 31 de diciembre de 2017 el contrato 170351 presenta un saldo por ejecutar el cual se constituyó como reserva 
presupuestal y del mismo saldo se realizaron los pagos correspondientes.  
 
Que de conformidad con lo establecido en las normas presupuestales, las reservas presupuestales constituidas al cierre de la 
vigencia anterior y que no hubieren sido ejecutadas al 31 de diciembre de la vigencia que se cierra fenecerán sin excepción; caso 
que ocurrió con el contrato relacionado a continuación y del cual se constituye un pago como pasivo exigible: 
 
Información de pagos del contrato: 

                                                                                                                                                                                  
Cifras en pesos $ 

UE Beneficiario Contrato 
Valor del contrato 

(*) 
Pagos efectuados  Saldo por pagar Fact. 

Valor a 
constituir pasivo 

Exigible 

01 
Unión Temporal Core 
Tributario SDH 

170351 39.828.475.000   18.221.527.310 21.606.947.690 6663 $2.954.874.560 

* contrato constituido con vigencias futuras. 
 
Nota: a continuación se detalla el valor de la reserva fenecida y los pagos realizados mediante la figura de pasivo exigible: 
 
                                                                                                                                                                                                      Cifras en pesos $ 

Código 
rubro o proyecto de 

inversión 
Vr. compromiso 

vigencia 2017 
pagos vigencia 

2017 - 2018 
Saldo fenecido a 

31/12/2018 

pagos fuente 
pasivo exigibles 
vigencias 2019-

2020 

Saldo reserva 
fenecida 

3.3.1.15.05.34.
1084 

Actualización de la 
solución tecnológica de 
gestión tributaria de la 
SDH 

10.768.399.366  5.340.528.709  5.427.870.657  1.067.004.845  4.360.865.812  

3.3.1.15.07.44.
1087 

Modernización 
tecnológica de la SDH 

12.250.000.000  8.280.809.741  3.969.190.259  3.533.184.015  436.006.244  

TOTAL   23.018.399.366  13.621.338.450  9.397.060.916  4.600.188.860  4.796.872.056  

 
Que de acuerdo con el memorando 2020IE18055 del 19 de agosto de 2020, suscrito por el Director de Informática y Tecnología y 
la factura relacionada en el cuadro anterior, se establece a favor del contratista un valor a pagar correspondiente a los servicios 
prestados por la U. T. Core Tributario SDH., por la suma de $2.483.087.866. 
 
Que, según Acta de Fenecimiento firmada por el ordenador del gasto y el responsable del presupuesto, se da constancia del saldo 
de la reserva presupuestal constituidas el 31 de diciembre de 2017, la cual feneció respectivamente el 31 de diciembre de 2018, 
en cumplimiento de las normas presupuestales vigentes. 
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"Por la cual se reconoce una obligación y se ordena efectuar los trámites respectivos para el pago 
con cargo al Presupuesto de Gastos e Inversiones de la Secretaría Distrital de Hacienda para la 

vigencia fiscal de 2020” 
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Que, en virtud de lo expuesto, se reconoce la obligación citada y se ordena el pago una vez efectuado el trámite presupuestal 
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el Manual Operativo de Programación, Ejecución y Cierre Presupuestal, 
adoptado mediante Resolución SHD 000191 de 2017 y modificado mediante resolución SDH-000037 del 6 de marzo de 2019. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o: Reconocer la siguiente obligación de acuerdo con la parte considerativa de la presente resolución: 
 

UE Beneficiario Contrato Factura 
Valor a constituir s/g 

certificación 

01 Unión Temporal Core Tributario SDH 170351 6663 $2.954.874.560 

 
ARTÍCULO 2o: Efectuar los trámites respectivos para ordenar el pago de la obligación a que hace referencia el artículo primero 
de esta resolución, con cargo al presupuesto 2020 de la Unidad Ejecutora 01 – Dirección de Gestión Corporativa. 
 
ARTÍCULO 3o: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 
 

 

 

 

 

Paola Soto Chinchilla 
Directora de Gestión Corporativa 

 
 

 

 

 
Revisado por: Alfonso Segura Melo  (Firma) 

Proyectado por: Patricia Ovale Giraldo  (Firma) 
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"Por la cual se reconoce una obligación y se ordena efectuar los trámites respectivos para el pago con cargo 

al Presupuesto de Gastos e Inversiones de la Secretaría Distrital de Hacienda para la vigencia fiscal de 
2020” 

 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 87 del Decreto 
Distrital 714 de 1996 y en la resolución SDH-000342 del 25 de noviembre de 2016, 

 
CONSIDERANDO 

 

Que a 31 de diciembre de 2018 el contrato 180447 presenta un saldo por ejecutar el cual se constituyó como reserva 
presupuestal y del mismo saldo se realizaron los pagos correspondientes. 

 

Que de conformidad con lo establecido en las normas presupuestales, las reservas presupuestales constituidas al 
cierre de la vigencia anterior y que no hubieren sido ejecutadas al 31 de diciembre de la vigencia que se cierra 
fenecerán sin excepción; caso que ocurrió con el contrato relacionado a continuación y del cual se constituye un pago 
como pasivo exigible: 

 
Información de pagos del contrato: 

 

 
UE 

 
Beneficiario 

 
Contrato 

Valor del 

contrato 

Pagos 

efectuados 

Saldo por 

pagar 

 
Fact. 

Valor a constituir 

Pasivo Exigible 

01 U. T. BMS Hacienda 2018 180447 2.620.000.000 2.358.000.000 262.000.000 0004 262.000.000 

 
Que, según Acta de Fenecimiento firmada por el ordenador del gasto y el responsable del presupuesto, se da 
constancia del saldo de la reserva presupuestal constituidas el 31 de diciembre de 2018, la cual feneció 
respectivamente el 31 de diciembre de 2019, en cumplimiento de las normas presupuestales vigentes. 

 
Que de acuerdo con radicado 2020ER35252 del 29 de mayo de 2020 de la factura No. 004, relacionada en el cuadro 
anterior, se establece a favor del contratista un valor a pagar correspondiente a los servicios prestados por la U. T. 
BMS Hacienda 2018, por la suma de $262.000.000. 
 
Que según memorando radicado 2020IE25779O1 del 02 de diciembre de 2020, suscrito por el Subdirector 
Administrativo y Financiero supervisor del contrato establece el reconocimiento del pasivo exigible. 
 
Que, en virtud de lo expuesto, se reconoce la obligación citada y se ordena el pago una vez efectuado el trámite 
presupuestal correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el Manual Operativo de Programación, Ejecución 
y Cierre Presupuestal, adoptado mediante Resolución SHD 000191 de 2017 y modificado mediante resolución SDH- 
000037 del 6 de marzo de 2019. 

 

Que, en mérito de lo expuesto, 
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"Por la cual se reconoce una obligación y se ordena efectuar los trámites respectivos para el pago con cargo 

al Presupuesto de Gastos e Inversiones de la Secretaría Distrital de Hacienda para la vigencia fiscal de 
2020” 

 

 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1o: Reconocer la siguiente obligación de acuerdo con la parte considerativa de la presente resolución: 

 
 
UE 

 
Beneficiario 

 
Contrato 

 
Fact. 

Valor a 
constituir 

Pasivo Exigible 

01 U. T. BMS Hacienda 2018 180447 0004 262.000.000 

 

ARTÍCULO 2o: Efectuar los trámites respectivos para ordenar el pago de la obligación a que hace referencia el artículo 
primero de esta resolución, con cargo al presupuesto 2020 de la Unidad Ejecutora 01 – Dirección de Gestión 
Corporativa. 

 
ARTÍCULO 3o: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los 
 
 
 
 
 
 
 

Paola Soto Chinchilla 
Directora de Gestión Corporativa 

 
Revisado por: Alfonso Segura Melo, Subdirector Administrativo y Financiero 
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